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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP:EXP-UNC: 30085/2014; Y 30177/2014 

CÓRDOBA, 04 JUN 2014 

VISTO las presentes actuaciones donde a fs. 1 la Lic. Silvina A. Cuella, 

Directora de la Escuela de Trabajo Social, solicita la apertura de una Mesa 

Electoral en la sede de Deán Funes, para las Elecciones Estudiantiles de 

Consejeros y Consiliarios. 

Agrega en copia el Acta 10 de la H. Junta Electoral de la Escuela de Trabajo 

Social. A fojas 2 del Expte. 0030177/2014, plantea apelación del Acta 74 de la 

H. Junta Electoral de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo dispuesto por el arto 74, segundo párrafo, de la Ley 19.549 de 

Procedimientos Administrativos, "los Organismos Administrativoli subordinados 

por relación jerárquica no podrán recurrir los actos del superior" resulta que la 

apelante carece de legitimación para apelar. 

Por ello: 

LA H. JUNTA DE APELACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la 

Licenciada Silvina A. Cuella. 
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ARTíCULO 2°._ Protocolícese, notifíquese, comuníquese y archívese.-
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